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INFORME Nº 006 - 2023 - EF/51.01  

 
Para  : Señor  

JOSÉ CARLOS CHAVEZ CUENTAS  
Viceministra de Hacienda 

 
Asunto : Informe Ejecutivo de Gestión   

 
Referencia : Resolución Ministerial N° 103-2020-EF/47 (numeral 5.4.1)  
                                   (HR. 010972-2023) 

 
Fecha  : Lima, 10 de febrero de 2023  
 
Tengo a bien dirigirme a usted en atención al asunto, a fin de elevar a su despacho el 
presente informe ejecutivo, sobre lo gestionado por la Dirección General de Contabilidad 
Pública, durante el año 2022, en cumplimiento de los dispuesto en el numeral 5.4.1 de la 
Directiva N° 001-2020-EF/47.01, denominada “Integridad y Lucha contra la Corrupción en 
el Ministerio de Economía y Finanzas”. 
 
NOMBRE DEL DIRECTIVO: Oscar Nuñez del Arco Mendoza 
ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA A CARGO: Dirección General de Contabilidad Pública 
 
1. Principales acciones y medidas implementadas: 
 

Acción/medida 1: 
Automatización de procesos de rendición de cuentas 
Se viene trabajando en la automatización de procesos de rendición de cuentas, con 

el objetivo de lograr generar información oportuna para la toma de decisiones, en el 

marco del Sistema Nacional de Contabilidad, mayor impulso a los proyectos 

relacionados al cambio del SIAF-SP a plataforma WEB, así como, en el diseño e 

implementación del SIAF-RP; proyectos cuyo desarrollo y puesta en marcha 

contribuirán al desarrollo de la contabilidad en línea.  

 

Acción/medida 2: 

Depuración y Sinceramiento Contable 

Se ha fortalecido desde el más alto nivel institucional, el proceso de depuración y 

sinceramiento contable, a través del compromiso de los titulares de las entidades del 

Sector Público y de las mismas rectorías que componen la Administración Financiera 

del Sector Público (AFSP), debido a que este proceso permitirá establecer la línea 

base para la adopción plena de las NICSP.  

 

Acción/medida 3: 

Revisión de la normatividad vigente 

Se viene revisando la normativa administrativa emitida a través de la AFSP para dar 

solución a las limitaciones que ésta trae al proceso; y de ser posible, emitir un 

dispositivo legal vinculante que permita avanzar con el sinceramiento de la 

información contable. 
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Acción/medida 3: 

Fortalecimiento de los CONECTAMEF 

Se está repotenciando los CONECTAMEF, en lo que corresponde a la materia 

contable a fin de brindar mejor servicio a los usuarios del Sistema Nacional de 

Contabilidad. 

 
2. Principales logros alcanzados 
 

Logro alcanzado 1: 

Se logró impulsar la Trigésima Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley 

de Presupuesto 2023, que permite a las entidades del Sector Público destinar 

recursos para implementar las Normas Internacionales de Contabilidad para el 

Sector Público (NICSP) en su etapa preparatoria y de adopción.  

 

Logro alcanzado 2: 

 

Se logró incrementar en 96% la rendición de cuentas del primer semestre del 2022 

en comparación al 2021 que fue del 94%. 

 

Logro alcanzado 3: 

 

Se concretaron reuniones con funcionarios de Alto Nivel que integran las comisiones 
de depuración y sinceramiento contables de las entidades (Ministerios, Gobiernos 
Regionales y Municipalidades) para impulsar la ejecución de dicho proceso que 
establecerá la línea base para la adopción de las NICSP, que al 30.09 ha implicado 
el sinceramiento de activos de los estados financieros por más de S/1,300 millones. 

 

Logro alcanzado 4: 
 

Se logró formar entrenadores en las NICSP dirigido a representantes de Colegios 
de Contadores Públicos, de la CGR y de las Universidades; 

 

Logro alcanzado 5: 
Se asumió la Presidencia del Foro de Contadurías Gubernamentales de América 
Latina-FOCAL, lo cual coloca al país como un referente regional en materia de 
rendición de cuentas; 

 
Logro alcanzado 6: 

Se logró adjudicar la asistencia técnica para la elaboración de herramientas que 
permitan la modernización de la contabilidad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa, como, i. el diseño y desarrollo de incentivos para la aplicación efectiva de 
la NIIF para Pymes y ii. La propuesta de un marco contable simplificado para las 
micro empresas. 
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Logro alcanzado 7: 

 
Se logró el compromiso del Banco Mundial para actualizar el Informe ROSC - 
REPORT ON THE OBSERVANCE OF STANDARDS AND CODES (por sus siglas 
en inglés). 

 
 

3. Asuntos pendientes 
 

Asunto pendiente 1: 
Con el objetivo de contribuir a la modernización del Estado, en aras de la 

transparencia, y para lograr la contabilidad en línea, es importante que los 

principales proyectos institucionales en curso puedan concretarse. En se sentido, 

el cambio de plataforma del SIAF-SP, de “Cliente Servidor” a entorno WEB que es 

el primer paso para la sistematización del proceso de rendición de cuentas; siendo 

el diseño y desarrollo del SIAF-RP, la plataforma en la que se logrará generar 

información contable que sea oportuna para la toma de decisiones.  

 
Asunto pendiente 2: 
A fin de contar con información útil y de calidad generada a través del Sistema 

Nacional de Contabilidad, es necesario lograr avanzar en las acciones respectivas 

en el marco del Proceso de Depuración y Sinceramiento Contable, dado que se 

vienen presentando retrasos en el registro contable debido a la ejecución de 

activades que deben realizarse previamente a dicho registro, en aplicación de 

diversas normas emitidas desde otras rectorías (lo cual no es congruente con los 

principios establecidos en la doctrina contable). En ese sentido, se debe dar mayor 

impulso al proceso de depuración y sinceramiento contable, a través del compromiso 

de los titulares de las entidades del Sector Público y de las mismas rectorías que 

componen la Administración Financiera del Sector Público (AFSP). 

 

Atentamente, 

 

 
 

Documento Firmado Digitalmente 

BRUNO VERA SÁNCHEZ 

Director General (e) 

Dirección General de Contabilidad Pública 
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